
CURSOS CTERA-INFOD
Informamos que quedan los últimos cupos disponibles para la
inscripción  hasta  el  28  de  septiembre,  en  los  siguientes
cursos que inician la primera semana de octubre.

–  PEDAGOGÍAS  LATINOAMERICANAS  PARA  LA  DOCENCIA  DE  NUESTRO
TIEMPO.
Enlace  para  la  inscripción:
https://infod.educacion.gob.ar/cursos/1241

– INVESTIGACIÓN EDUCATIVA DESDE LOS CONTEXTOS ESCOLARES.
Enlace  para  la  inscripción:
https://infod.educacion.gob.ar/cursos/1244

– EL TRABAJO DOCENTE EN LA CONDUCCIÓN DE LAS ESCUELA DE HOY.
Enlace  para  la  inscripción:
https://infod.educacion.gob.ar/cursos/1243

– LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN NUESTRAS ESCUELAS Y TERRITORIOS.
Enlace  para  la  inscripción:
https://infod.educacion.gob.ar/cursos/1242

20/09 PRESENTACIÓN DE AMSAFE
EN EL MINISTERIO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Este martes 20 de septiembre, en la sede del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Ciudad de Santa Fe,
la Comisión Directiva Provincial encabezada por Rodrigo Alonso
-Sec.  Gral  AMSAFE-,  acompañados  por  delegados  y  delegadas
seccionales de la mayoría de los departamentos, realizaron una
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presentación solicitando que no se efectué ningún tipo de
descuento a las y los docentes que hubieran adherido a medidas
de acción directa dispuestas por la AMSAFE. Como así también,
AMSAFE solicitó una urgente convocatoria a paritaria.
Luego, se realizó una conferencia de prensa en la puerta de
dicho ministerio, de la cual participaron Trabajadores de la
educación de todos los departamentos de la provincia.
Rodrigo Alonso expresó “Desde la Comisión Directiva Provincial
acompañados por la gran mayoría de los delegados y delegadas
seccionales  de  AMSAFE,  compañeros  de  toda  la  provincia,
estamos haciendo una presentación en el Ministerio de Trabajo
exigiendo  en  primer  lugar  que  el  gobierno  se  abstenga  de
realizar cualquier tipo de descuento sobre los haberes de las
trabajadoras y los trabajadores de la educación, el descuento
en nuestro salario atenta contra la libertad sindical, el
descuento sobre nuestro salario es una definición arbitraria
de un gobierno que es responsable de un conflicto que estamos
llevando adelante, el descuento en nuestro salario implica una
práctica desleal, por eso venimos a exigir al Ministerio de
Trabajo  que  se  abstenga  de  realizar  cualquier  tipo  de
descuento sobre los salario de los trabajadores y trabajadoras
de la educación.”
“Venimos a presentar una nota, donde estamos exigiendo, tal
cual  lo  resolvió  la  Asamblea  Provincial  de  la  AMSAFE  que
inmediatamente el gobierno de la provincia convoque al ámbito
paritario, porque la resolución de este conflicto es una nueva
propuesta  paritaria  que  implique  mejorar  las  condiciones
salariales  y  laborales  de  las  y  los  trabajadores,  por  lo
tanto, reiteramos que la resolución del conflicto nunca es la
amenaza, nunca es el descuento, nunca es el apriete, nunca es
una circular “
Así mismo se mencionó que simultáneamente la CTERA estaba
realizando una presentación en el Ministerio de Educación de
la  Nación  para  que  intervenga  exigiendo  la  resolución
inmediata  del  conflicto.



SOLIDARIDAD DE CTERA CON LXS
DOCENTES EN LUCHA DE AMSAFE
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Desde  CTERA
expresamos  nuestra  solidaridad  con  lxs  trabajadorxs  de  la
educación de AMSAFE que están llevando una lucha en reclamo de
mejoras salariales y laborales.
Rechazamos  enérgicamente  los  descuentos  que  realiza  el
gobierno provincial y exigimos que se convoque a la Paritaria
Provincial,  que  se  continúe  con  el  diálogo,  mejorando  la
propuesta salarial y evitar cualquier extorsión que significan
los descuentos.
Desde  CTERA  haremos  una  presentación  al  Ministerio  de
Educación de la Nación para que intervenga ante la extensión
de este conflicto.
Buenos Aires, lunes 19 de septiembre 2022
Sonia Alesso
Secretaria General
Roberto Baradel
Secretario General Adjunto

ACCIÓN PLURINACIONAL POR LOS
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HUMEDALES

Desde AMSAFE nos sumamos a la Acción Plurinacional por los
Humedales los días sábado 17 y domingo 18 de septiembre de
2022.
Nuestro sindicato se pronuncia ante el ECOCIDIO, expresión
descarnada que la crisis civilizatoria pone en evidencia en
nuestros  territorios,  asolados  por  la  quema  de  pastizales
nativos y la destrucción de ecosistemas naturales en las islas
del delta del Río Paraná.
El sábado 17 desde las 14.00 hs. nos encontramos en el puente
Rosario  –  Victoria  para  defender  nuestra  salud  y  la  de
nuestros  territorios.  Habrá  diversas  actividades:  música,
arte, charlas, entre otras acciones.
¡Convocamos  a  las  y  los  docentes  de  nuestra  provincia  a
visibilizar  la  importancia  de  los  humedales  para  su
preservación!

¡Reclamamos la sanción de la LEY DE HUMEDALES YA!

#LeyDeHumedalesYa
#LeyDeHumedalesConsensuada
#AcciónPlurinacional
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#PorLosHumedales
#BastaDeQuemas

 

 

PROPUESTA  PARITARIA
SEPTIEMBRE 2022
Este lunes 12 de septiembre de 2022, el Gobierno Provincial
presentó una propuesta que es la continuidad de la política
salarial  acordada  en  paritarias  en  el  mes  de  marzo  del
corriente año, que además incluye puntos relacionados a la
carrera docente y condiciones de trabajo.

El gobierno provincial propone un incremento a partir del 1º
de Septiembre 2022 de veinte por ciento (20%) que reemplaza al
porcentaje acordado para el mes de Septiembre de 2022 según
Propuesta  del  14  de  marzo  del  presente  año,  aceptada  y
ratificada por Decreto 476/22; más un incremento de siete por
ciento (7 %) a partir del 1º de Octubre de 2022; más un
incremento de siete por ciento (7 %) a partir del 1º de
Noviembre de 2022; más un incremento de cinco por ciento (5 %)
a partir del 1° de Diciembre de 2022, este último porcentaje
será revisado por las partes en la oportunidad señalada en el
punto 3 de la presente. Los porcentajes en todos los casos se
otorgan con relación a los valores de Febrero 2022, con las
mismas características y condiciones fijadas por el Decreto Nº
476/22.

La Comisión directiva de AMSAFE estará convocando a Asamblea
Provincial  para  el  viernes  16  de  septiembre   para  que
democráticamente  las  y  los  trabajadores  de  la  educación

http://amsafeconstitucion.com.ar/2022/09/propuesta-paritaria-septiembre-2022/
http://amsafeconstitucion.com.ar/2022/09/propuesta-paritaria-septiembre-2022/


definan los pasos a seguir.

Para descargar Propuesta Paritaria y Grilla Salarios  Click en
los siguientes enlaces:

PROPUESTA PARITARIA DOCENTE SEPTIEMBRE 2022

GRILLA SALARIOS PROPUESTA PARITARIA SEPTIEMBRE 2022

https://amsafe.org.ar/wp-content/uploads/PROPUESTA-SALARIAL-A-DOCENTES-2022-09-12-v.2-1.pdf
https://amsafe.org.ar/wp-content/uploads/PropuestaSalarialDocente.pdf

